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ACTA REUNIÓN 
Taller tarifas 

 
 

Ciudad:   Bogotá 
 
Lugar:  Virtual  
 
Fecha:  16 / 04 / 2024 
 
Hora:   De las 16:00 a las 17:00 
 
 
Asistentes:  
Carlos Eduardo Martínez Mejía  
Andrea Tamayo Londoño 
Carlos Eduardo Martinez 
Catleen Natalia Lozano 
Daniel Alejandro Suarez 
Dayana Soley Mendez 
Flor Melisa Moreno 
Jeraldyn Tautiva Guarin 
Juan Sebastan Fajardo 
Laura Baracaldo 
Maria Alexandra Rodríguez 
Paula Natalia Riveros 
Sebastian Ordoñez 
 
Invitados: 
 
Ausentes: 
María Victoria Ramírez Martínez  
Russby Liliana Castaneda Hernández  
Luis Alberto Orjuela López  
Martha Stephanny Barreto Mantilla  
 
  
ORDEN DEL DÍA 
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¿Qué es el sector eléctrico? 
¿Qué es la tarifa? 
 
DESARROLLO:  
 

 
 
A solicitud de la directora se realiza esta capacitación, y un tema que es de alta relevancia 
ahora es el tema tarifario. 
 
El sistema tiene una cadena de valor, iniciando con un generador, que puede ser 
hidroeléctrica, termoeléctrica (carbón, gas, combustibles líquidos), pasa por líneas de 
transmisión o transporte, llega a las ciudades, e inicia la distribución en el interior de las 
regiones. 
 
Existe toda una metodología para determinar el costo de cada una de sus actividades. 
 
Costo de generación: A través de contratos bilaterales, un generador y un 
comercializador, buscan generar precios estables para el usuario. También está la bolsa, 
que está sujeta a las fuerzas del mercado. El 80% de la demanda está contratada, el 20% 



 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

 

AG-F-09 

01-06-2023 V-5 

 

Página 3 de 4 

 

está en bolsa. Estas afectados por variables climatológicas y necesidades energéticas 
del país.  
 
Transmisión: Regulado mediante modelos de unidades constructivas o con 
convocatorias. Está sujeto a libre competencia  
 
Distribución; Remuneración de inversiones para el mejoramiento de confiabilidad y 
calidad a través del modelo CRD 
 
Comercialización: Incorpora los riesgos y márgenes del comercializador para la 
remuneración de los costos variables de la gestión. 
 
¿Qué es la tarifa? 
El valor a pagar por el usuario, definida con el CU y los criterios de solidaridad y 
redistribución de ingresos. Por lo anterior el costo de prestación puede ser diferente al 
costo de la tarifa.  
 
¿Qué varía el CU? 
La Indexación, la hidrología, la metodología y la disponibilidad de activos. 
 
En la actualidad no encontramos en periodo de amortización de las obligaciones que se 
dejaron de cubrir durante la contingencia sanitaria por COVID19. 
 
En el sector Caribe, el tema de perdidas es altamente representativo en el concepto de 
pérdidas (CREG 015 de 2018). 

 
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

   

 
 
Firmas 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Andrea Tamayo Londoño Contratista 
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Anexos: 0 folios 
 
Elaboró acta: Andrea Tamayo Londoño. Contratista 

 
 

 


